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SOLICITUD DE COTIZACIÓN (SDC) 
SDC 006 -2023-PEB-2da convocatoria 

 

 
Señores  
Proveedores 
Presente. - 

FECHA: 17 de mayo de 2023 

REFERENCIA:  
SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria 
 SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE 
LIBROS DE LA COLECCIÓN BIBLIOTECA 
BICENTENARIO 

 
De nuestra consideración: 
 
El Ministerio de Cultura en su carácter de Asociado en la Implementación del Proyecto 00126131 - 00120280 Fortalecimiento 
de la Ciudadanía y la Identidad Nacional de cara al Bicentenario, en adelante EL PROYECTO, los invita a cotizar para el 
SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE LIBROS DE LA COLECCIÓN 
BIBLIOTECA BICENTENARIO 
 
Su cotización deberá presentarse hasta las 18:00 horas del día 31 de mayo de 2023, al correo electrónico 
logistica2@bicentenario.gob.pe, haciendo referencia al número y nombre del proceso: 

 
ASUNTO: SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE 

LIBROS DE LA COLECCIÓN BIBLIOTECA BICENTENARIO 
 

Será entera responsabilidad del postor asegurarse que su cotización llegue a la dirección de correo electrónico indicada, 
en las condiciones y dentro del plazo establecido en la presente solicitud. Las cotizaciones que se reciban después del 
plazo indicado, por cualquier razón, no se tomarán en consideración a efectos de evaluación. La cotización remitida deberá estar 
firmada y en formato PDF, libre de cualquier virus o archivo dañado y estarán limitadas a un máximo de 6MB, en ficheros libres 
de virus. Los ficheros deben estar libres de cualquier tipo de virus o contenido dañado; de lo contrario, se rechazarán. 
  
 
Le solicitamos tome nota de los siguientes requisitos y condiciones relacionados con la adquisición antes citados: 
 
 

Moneda de cotización Soles (S/) 

IGV sobre el precio cotizado Incluido 

Fecha límite para la presentación de la 
cotización  

Hasta las 18:00 del día 31 de mayo de 2023. 

Documentos que deberán presentarse 1. Datos del Oferente conforme al formulario del anexo 1 
2. Formulario de presentación de cotizaciones por parte de los proveedores según 

anexo 2. 
3. Requisitos del proveedor (de acuerdo a los TDR). 

Para la presentación de ofertas: 
- Contrato de concesión postal nacional vigente otorgado por la entidad  

Competente 
- Declaración jurada de contar con el seguro de transporte de 

mercancías y/o carga y/o equivalente ante contingencias durante el 
servicio de envío y/o entrega. 

- Correo electrónico activo  
4. Anexos (de corresponder) 
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Período de validez de la cotización, a partir 
de la fecha de presentación 

Treinta (30 días) calendarios siguientes a la fecha fijada para recepción de ofertas.  
En circunstancias excepcionales, EL PROYECTO podrá pedir al Proveedor que 
amplíe la vigencia de la cotización más allá del plazo inicialmente indicado en esta 
SDC. El Proveedor confirmará entonces la ampliación por escrito, sin modificación 
alguna de la Cotización.   

Retiro o Modificación de Ofertas 
Las ofertas podrán ser retiradas o modificadas, mediante nota escrita hasta antes 
de la fecha fijada para el cierre de su recepción. Una vez pasado dicho plazo, no se 
aceptará cambio alguno. 

Condiciones de pago El pago se realizará dentro de los quince (15) días calendario posteriores a la 
conformidad del servicio por cada producto mensual presentado, el mismo 
que será de acuerdo a los envíos realizados en cada mes, en concordancia 
con lo señalado en el numeral 6 del presente Término de Referencia. 
 

 

Forma de facturación La factura comercial emitida por el titular de la orden de servicio deberá ser 
entregada por el monto correspondiente a nombre de: 
 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
RUC Nº. 20507728961 
Av. Jorge Chávez 275 Urb. Surquillo - Miraflores 
 
Para efectos de entrega del comprobante de pago de manera física, se deberá 
realizar en las oficinas de Bicentenario de la Independencia del Perú, previa 
coordinación con el área usuaria. 
En el caso de comprobantes electrónicos, éstos deberán ser adjuntados al 
entregable presentado. mesadepartes@bicentenario.gob.pe  

Penalidad Se cobrará una penalidad equivalente al 0.5% del monto total del Contrato, por día  
calendario de retraso en la entrega de cada producto o subsanación de  
observaciones, hasta un máximo equivalente al 10%. En caso de alcanzar esta 
cifra, el Proyecto podrá contemplar la resolución del contrato 

OTRAS PENALIDADES De acuerdo al numeral 12 del TDR 

 
Criterios de evaluación  
 

☒ Pleno cumplimiento de los requisitos y precio más bajo 

☒ Plena aceptación de los Términos de Referencia solicitados 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN Precios unitarios 

EL PROYECTO adjudicará el contrato a: 
 

• La adjudicación de la buena pro se otorgará, a la oferta que 
habiendo calificado técnicamente, presente la oferta económica 
global más conveniente por la totalidad del servicio. 

Tipo de contrato que deberá firmarse ☒ Orden de servicio o suscripción de contrato 

Cronograma PUBLICACIÓN: 17 al 31 de mayo de 2023 
 

Fecha de recepción de 
consultas y/u 
observaciones: 

23 de mayo de 2023 hasta las 18:00 
horas*, de acuerdo al formato excel (vía 
electrónica a: 
logistica2@bicentenario.gob.pe) 
Posterior al horario señalado no serán 
consideradas 

Fecha de Absolución de 
consultas y/u 
observaciones: 

25 de mayo de 2023 
 

Fecha límite de recepción 
de ofertas:   

31 de mayo de 2023 hasta las 18:00 
horas (vía electrónica a: 
logistica2@bicentenario.gob.pe) 

mailto:logistica2@bicentenario.gob.pe
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NOTA: El proveedor es responsable que su propuesta sea 
recepcionada por el PEB dentro de la hora y fecha límite señalada, 
posterior a ello no se considerará para la evaluación 

Aclaraciones y confirmación de datos: Durante el periodo de evaluación, EL PROYECTO podrá solicitar a los oferentes 
las aclaraciones y confirmación de datos que considere pertinentes para la correcta 
interpretación de los documentos presentados. En ningún caso, estas aclaraciones 
podrán interpretarse como una opción para que las empresas participantes puedan 
completar documentación o información sustancial omitida o modificar la ya 
presentada. EL PROYECTO se reserva la facultad de dirigirse a los clientes de los 
oferentes y a cualquier otra fuente de información que considere pertinente, con 
objeto de confirmar aspectos concernientes a los documentos presentados. 

Intransferibilidad de la Orden de servicio La Orden de servicio o Contrato no podrá ser transferida total ni parcialmente a 
favor de terceros. 

Condiciones para la liberación del pago • Presentación de la factura comercial correctamente emitida, por parte del 
Contratista. 

• Conformidad emitida por el Área Usuaria. 

Anexos a esta SDC a. Términos de Referencia 
b. Formulario de Datos del Oferente (Anexo 1)  
c. Formulario de presentación de cotizaciones por parte de los proveedores 
(Anexo 2) 

Persona de contacto para consultas 
(preguntas por escrito únicamente) 

Proyecto:  logistica2@bicentenario.gob.pe 
Cualquier retraso en la respuesta de EL PROYECTO no podrá ser esgrimido como 
motivo para ampliar el plazo de presentación, a menos que EL PROYECTO decida 
que estima necesaria dicha ampliación y comunique un nuevo plazo límite a los 
solicitantes 

Solución de Controversias 

EL PROYECTO y el Contratista harán todo lo posible para resolver en forma 
amistosa cualquier desacuerdo o discrepancia que surja entre ellos, con relación al 
contrato u orden de servicio. 
Todo desacuerdo o controversia que no pueda ser resuelto amigablemente, se 
resolverá mediante arbitraje de Derecho y según el reglamento y las normas de la 
Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) 
denominada en inglés como UNCITRAL con árbitros en la ciudad de Lima (Perú) y 
en idioma español. Las partes acatarán el laudo emitido como fallo definitivo de 
cualquier desacuerdo o controversia, el mismo que no podrá ser observado ante el 
Poder Judicial. 

Rescisión 

a. Cualquiera de las Partes podrá dar por rescindido, total o parcialmente, el 
Contrato por motivo justificado, dando aviso previo de ello con treinta (30) días de 
antelación, por escrito, a la otra Parte. No se considerará que el inicio de un 
procedimiento de conciliación o arbitraje sea “causa” de rescisión del Contrato, ni 
que sea de otro modo en sí mismo rescisión del Contrato. 
b. El PROYECTO podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante 
notificación por escrito al Contratista en cualquier caso en que se limite o acorte o 
ponga fin al mandato o a la financiación del PNUD aplicables a la ejecución del 
Contrato, ya sea total o parcialmente. Además, salvo disposición en contrario en el 
Contrato, previo aviso por escrito al Contratista con sesenta (60) días de antelación, 
el PROYECTO podrá rescindir el Contrato sin tener que justificar su decisión. 
c. En caso de que se dé por rescindido el presente Contrato, el PROYECTO no 
deberá al Contratista ningún pago, excepto en concepto de los Servicios prestados 
satisfactoriamente de conformidad con los términos expresos del Contrato. 
d. En caso de que el Contratista sea declarado en quiebra o sometido a liquidación, 
pase a ser insolvente, o haga una cesión en beneficio de sus acreedores o se 
designe un síndico por causa de la insolvencia del Contratista, el PROYECTO 
podrá, sin perjuicio de otros derechos o recursos que les correspondan de 
conformidad con estas condiciones, dar por rescindido de inmediato el Contrato. El 
Contratista informará inmediatamente al PROYECTO si sobreviene cualquiera de 
los acontecimientos antedichos. 
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Se revisarán los productos ofrecidos basándose en su integridad y conformidad con los Términos de Referencia descritos y 
cualquier otro anexo que facilite detalles de los requisitos de EL PROYECTO. 
 

En caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total (que se obtiene al multiplicar el precio unitario por la cantidad), 
EL PROYECTO procederá a un nuevo cálculo, y el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si el proveedor no 
aceptara el precio final sobre la base del nuevo cálculo de EL PROYECTO y su corrección de los errores, su oferta será rechazada. 
 

En ningún momento de la vigencia de la cotización EL PROYECTO aceptará una variación de precios debida a aumentos, 
inflación, fluctuación de los tipos de cambio o cualquier otro factor de mercado, una vez haya recibido la oferta. En el momento 
de la adjudicación del Contrato u Orden de servicio, EL PROYECTO se reserva el derecho de modificar (aumentar o disminuir) la 
cantidad de bienes, hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%) de la oferta total, sin ningún cambio en el precio unitario o 
en los términos y condiciones. 
 

EL PROYECTO no está obligado a aceptar ninguna oferta, ni a adjudicar ningún contrato u orden de compra o servicio, ni se hace 
responsable por cualquier costo relacionado con la preparación y presentación de un presupuesto por parte de un suministrador, 
con independencia del resultado o la forma de llevar a cabo el proceso de selección. 
 

Los proyectos del PNUD practican una política de tolerancia cero ante el fraude y otras prácticas prohibidas, y está resuelto a 
impedir, identificar y abordar todos los actos y prácticas de este tipo contra el propio PROYECTO o contra terceros participantes 
en actividades de EL PROYECTO. 
 
 

Le agradecemos su atención y quedamos a la espera de recibir su cotización. 
Atentamente, 
Proyecto Especial Bicentenario 
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Anexo 1 
 

DATOS DEL OFERENTE 
 

SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria- SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE LIBROS DE LA COLECCIÓN 
BIBLIOTECA BICENTENARIO 

1. Nombre o Razón Social:  ____________________________________________________________________ 
 

2. RUC: ____________________________________________________________________________________ 
     
3. Dirección Principal: _________________________________________________________________________ 

 
4. Teléfono No.: __________________________   Fax .:______________________________________________ 
 
5. Persona a contactar_________________________________________________________________________         

 
Cargo:______________________________________    E-mail activo______________________________________ 

 
6. Datos de la Empresa: (Ejm: Nº Asiento, Foja, Tomo, Ficha, Partida Electrónica, etc. y/o algún otro dato: 

__________________________________________________________________________________________ 
 
 __________________________________________________________________________________________ 
 
7. Nombre del Representante Legal:  ______________________________________________________________ 

 
8. Documento de Identidad:______________________________________________________________________ 

 
9. Número de cuenta bancaria en el BBVA Banco Continental en nuevos soles (20 dígitos): 

 
  _________________________________________________________________________________________ 
 

10. En caso de no contar con cuenta en el BBVA Banco Continental, favor indicar el nombre de su banco y número de cuenta 
interbancaria (20 dígitos):  
 
  __________________________________________________________________________________________ 

 
 
 
 
Fecha:     _________________________________ 
 
Nombre y firma del Representante Legal:  _________________________________ 
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  Anexo   2 

 
 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE COTIZACIONES POR PARTE DE LOS PROVEEDORES1 
(La presentación de este formulario se realizará en papel de carta con el encabezamiento oficial del Proveedor2) 

 
SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE LIBROS DE LA 

COLECCIÓN BIBLIOTECA BICENTENARIO 
Los abajo firmantes aceptamos en su totalidad los términos y condiciones solicitados y ofrecemos prestar el servicio 
detallado a continuación, con arreglo a la SDC con el número de referencia SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria: 

 
SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE 
LIBROS DE LA COLECCIÓN BIBLIOTECA BICENTENARIO 
 

Oferta del servicio de acuerdo a lo indicado en los términos de referencia y otros requisitos  
 
CUADRO N° 01 
 

DESCRIPCIÓN 
Precio Total 

S/. 
(Inc. IGV) 

SDC-006/2023-PEB-2da convocatoria 
SERVICIO DE ENVÍOS A NIVEL NACIONAL DE LIBROS DE LA COLECCIÓN 
BIBLIOTECA BICENTENARIO 

S/   

MONTO TOTAL (INCLUIDO IGV) S/ 
A. Desglose de Costos por Componentes: (modificar de acuerdo a los costos que involucra el servicio): 
 

REGIONES PROVINCIAS DIRECCIÓN EXACTA 

Peso máximo 
(aproximado) 

Kg. 
 
 

(A) 

 Precio 
Unitario  

Base 
Kg (**) 

 
(B) 

Precio Unitario  
Adicional 

(a partir de 2 
Kg a más) 

(***) 
(C) 

Precio Total 
(A x B) 

Amazonas CHACHAPOYAS 

Jirón Ayacucho 904, 
Chachapoyas 

55 
 

S/  
S/  

S/  

Jr. Junín 1143, 
Chachapoyas 

225 
 

S/ 
S/  

S/ 

Ancash HUARAZ 

Av. Mariscal Toribio de 
Luzuriaga 780, Huaraz 

288 
 

S/ 
S/  

S/ 

Jr. José de Sucre 731, 
Huaraz 

2 
 

S/ 
S/  

S/ 

Apurímac ABANCAY 

Jr. Puno Nº 603 Quinto Piso. 
(Referencia costado del 
Gobierno Regional), 
Abancay 

230 

 

S/ 

S/  

S/ 

Ayacucho HUAMANGA 
Av. Independencia Nº 502, 
Huamanga 

285 
 

S/ 
S/  

S/ 

Arequipa AREQUIPA 
Av. Ramón Castilla 745 - 
Cayma (Frente a la Puerta 
principal de la I. E. San 

425 
 

S/ 
 
S/  S/ 

 
1 Este apartado será la guía del Proveedor en la preparación de su Cotización y Oferta Financiera.  
2 El papel de carta con el encabezamiento oficial de la empresa deberá indicar los datos de contacto (direcciones, 

correo electrónico, números de teléfono y fax) a efectos de verificación.  
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REGIONES PROVINCIAS DIRECCIÓN EXACTA 

Peso máximo 
(aproximado) 

Kg. 
 
 

(A) 

 Precio 
Unitario  

Base 
Kg (**) 

 
(B) 

Precio Unitario  
Adicional 

(a partir de 2 
Kg a más) 

(***) 
(C) 

Precio Total 
(A x B) 

Francisco de Asís), 
Arequipa 

Cajamarca CAJAMARCA 

Jr. Belén Nº 631 Conjunto 
Monumental Belén, 
Cajamarca 

597 
 

S/ S/ S/ 

Km. 3.5, Carretera Baños 
del Inca, Cajamarca 

3 
 

S/ S/ S/ 

Cusco CUSCO 

Calle Maruri 324, Cusco 560  S/ S/ S/ 

Plazoleta Santa Catalina 
235, Cusco 

180 
 

S/ S/ S/ 

Huánuco HUÁNUCO 

Jr. 28 de Julio N° 1454, 
Huánuco 

178 
 

S/ S/ S/ 

Jr. Progreso #462, Huánuco 2  S/ S/ S/ 

Huancavelic
a 

HUANCAVELICA 

Jr. 5 de Agosto  s/n.Mz. L, 
lote 49- San Cristobal 

178 
 

S/ S/ S/ 

Ernesto Morales 122, 
Huancavelica 

2 
 

S/ S/ S/ 

Ica ICA 
Avenida Ayabaca, cuadra 8 
s/n., Ica 

240 
 

S/ S/ S/ 

Junín HUANCAYO 

Avenida Huancavelica No. 
917 - El Tambo, Junín 

225 
 

S/ S/ S/ 

Jr. Julio C. Tello No 776 
El Tambo - Huancayo 

45 
 

S/ S/ S/ 

La Libertad TRUJILLO 
Jiron Independencia 572, 
Trujillo 

950 
 

S/ S/ S/ 

Lambayequ
e 

CHICLAYO 
Av. Luis Gonzales 345 
Chiclayo 

580 
 

S/ S/ S/ 

Loreto MAYNAS 

Malecón Tarapacá 382- 
Altos, Iquitos 

418 
 

S/ S/ S/ 

Malecón Tarapaca # 346 - 
Iquitos 

12 
 

S/ S/ S/ 

Madre de 
Dios 

PUERTO 
MALDONADO 

Jirón Gonzales Prado No. 
222- Tambopata 

130 
 

S/ S/ S/ 

Moquegua MOQUEGUA 
Calle Ayacucho No. 530, 
Moquegua 

130 
 

S/ S/ S/ 

Pasco 
CERRO DE 
PASCO 

Jr. Yauli 330, Distrito de 
Chaupimarca 

151 
 

S/ S/ S/ 

Av. Los Próceres s/n Edificio 
Estatal N° 03, San Juan, 
Yanacancha 

9 
 

S/ S/ S/ 

Piura PIURA 
Calle Loreto No. 910, Piura 758  S/ S/ S/ 

Prolongación Grau-Cuadra 
32,Piura 

2 
 

S/ S/ S/ 

Puno PUNO 

Jirón Deustua No. 630, 
Puno 

540 
 

S/ S/ S/ 

Jr. Bustamante Dueñas 881 
- Urb II Etapa Chanu Chanu, 
Puno 

170 
 

S/ S/ S/ 

San Martín MOYOBAMBA 
Calle Oscar Benavides No. 
380, Moyobamba 

406 
 

S/ S/ S/ 
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REGIONES PROVINCIAS DIRECCIÓN EXACTA 

Peso máximo 
(aproximado) 

Kg. 
 
 

(A) 

 Precio 
Unitario  

Base 
Kg (**) 

 
(B) 

Precio Unitario  
Adicional 

(a partir de 2 
Kg a más) 

(***) 
(C) 

Precio Total 
(A x B) 

Jr. Varcadillo Nº 237 
Moyobamba 

4 
 

S/ S/ S/ 

Tacna TACNA 
Avenida San Martín No. 
405, Tacna 

150 
 

S/ S/ S/ 

Tumbes TUMBES 
Calle Jacinto Seminario, Mz. 
25-L.4, Urb. Andres Araujo, 
Tumbes 

140 
 

S/ S/ S/ 

Ucayali 
CORONEL 
PORTILLO 

Jr. Bolognesi N° 499, 
Esquina con Mariscal 
Castilla, Pucallpa 

106 
 

S/ S/ S/ 

Av. Saenz Peña N° 220, 
Pucallpa 

24 
 

S/ S/ S/ 

MONTO TOTAL incluido IGV  

 
(**) El proveedor debe considerar como mínimo un peso de 130 Kg por cada región. Las cotizaciones deberán tener una 
tarifa competitiva por envíos mayores a 02 kilos 
 
(***) El  precio unitario adicional se considerará para la liquidación durante la prestación del servicio. 
 

El MONTO TOTAL debe coincidir con el importe señalado en el CUADRO N°01 

Son:  S/ _____________________(indicar importe en números y letras) 

Debe considerarse lo señalado en la NOTA 1 de los términos de referencia: 
 

- Los pesos y las cantidades que se indican en el Cuadro de Destinos son referenciales, pudiendo variar de acuerdo 
al cronograma de envío. Asimismo, el peso corresponde a los libros, empaquetado, embalado y rotulado de los 
mismos en cajas de cartón. 

- El peso total de los libros entregados al proveedor será verificado al momento del recojo en el Ministerio de 
Cultura y la cantidad de libros será verificado en cada entrega de cada una de las regiones. Considerar, para 
efectos del recojo, que el proveedor deberá llevar una balanza cada vez que se recojan los libros en la sede del 
Ministerio de Cultura. 

- El proveedor deberá considerar que el pago se realizará por el precio unitario, por kilo y/o fracción. 
- El proveedor debe considerar un máximo de veintitrés (23) traslados a las instalaciones del Ministerio de Cultura 

para el recojo de las cajas y/o paquetes de libros. 
- El proveedor debe de tener en cuenta que el servicio se realizará a todo costo. 

 

Toda otra información que no hayamos proporcionado automáticamente implica nuestra plena aceptación de los requisitos, los 
términos de referencia y las condiciones de la SDC. 

 

Asimismo, confirmo que no me encuentro sancionado para contratar con el estado, ni estar incluida en la Lista 1267/1989 del 
Consejo de Seguridad de la ONU, la lista de la División de Adquisiciones de la ONU o cualquier otra lista suspensiva de la ONU. 
Confirmo que mi oferta está vigente por 30 días calendario.  
 
 
 

     
[Nombre y firma del representante legal] 
N° DNI:  
[Fecha] 

 
 


